
ANUNCIO de 27 de noviembre de 2003,
sobre construcción de planta de fabricación
de hormigón. Situación: Ctra. N-435,
parcela 104. Promotor: Joaquín Arce e
Hijos, S.L., en Barcarrota.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre, (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Sobre construcción de planta de fabricación de hormigón. Situa-
ción: Ctra. N-435, parcela 104. Promotor: Joaquín Arce e Hijos, S.L.
en Barcarrota.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-
PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2003,
sobre ampliación de instalaciones eléctricas y
nave para aserradero de granito. Situación:
Paraje “Dehesa Boyal”, parcelas 127 y 63.
Promotor: Granitos Hermanos Trejo, S.L., en
Quintana de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre, (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-

te a Información Publica durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Sobre ampliación de instalaciones eléctricas y nave para aserrade-
ro de granito. Situación: Paraje “Dehesa Boyal”, parcelas 127 y
63. Promotor: Granitos Hermanos Trejo, S.L. en Quintana de la
Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-
PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2003,
sobre notificación de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expediente sancionador
en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificación de acuerdo de incoación y
pliego de cargos del expediente sancionador que se especifica
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del
mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede
un plazo de quince días para que emita las alegaciones y
aporte datos, documentos u otros elementos de juicio que
considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de
que pretenda valerse.

Mérida, a 15 de diciembre de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2003,
sobre notificaciones de Resoluciones
sancionadoras definitivas de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompa-
ña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las cita-
das resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes,
el correspondiente recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Fomento.

Mérida, a 15 de diciembre de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.


